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Resumen
En este estudio se somete a un análisis histórico-lingüístico el conjunto de los nombres 
propios de lugar de la ciudad de Sevilla que están en uso desde la castellanización de la re-
gión a mediados del siglo xiii y cuya explicación debe buscarse en las lenguas habladas en 
estratos anteriores a dicho momento. La interpretación etimológica de este material, apo-
yada en abundante documentación histórica, permite concluir que las formas onomásticas 
que remontan más allá de la llegada del castellano al suroeste de la Península se localizan 
sin excepción al exterior del casco medieval de la ciudad y tienen su origen en el hispanoá-
rabe, el romance mozárabe y el latín.
Palabras clave: toponimia española, árabe, mozárabe, estratos lingüísticos, Sevilla.

Abstract
This study presents a historical-linguistic analysis of the set of place names in the city 
of Seville that have been in use since the castilianization of the region in the mid-13th 
century. The explanations for these names must be sought in the languages spoken in the 
region prior to this period. The etymological interpretation of this material, supported 
by extensive historical documentation, leads to the conclusion that the onomastic forms 
predating the arrival of Castilian in the southwestern Iberian Peninsula are, without 
exception, located outside the medieval quarter of the city. These names originate from 
Hispano-Arabic, Mozarabic Romance, and Latin.

Keywords: Spanish toponymy, Arabic, Mozarabic, linguistic strata, Seville.
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1. Estado de la cuestión y metodología

La toponimia andaluza, objeto de estudio de ingentes dimensiones, no ha sido in-
vestigada de manera realmente científica hasta fechas bastante recientes. Los pri-
meros trabajos centrados en esta materia —salvo algunas excepciones, como el 
estudio de Pabón (1953)— eran obra de diletantes. Así, los de V. García de Diego 
López (1959), o de A. Herrera García (1982), reseñados por mí en dos trabajos publi-
cados en esta misma revista (Gordón Peral, 1987, 1990). Otros trabajos posteriores 
(así, los de R. Valencia) tampoco son satisfactorios desde el punto de vista etimo-
lógico, pues confunden nombres basados en voces castellanas de origen árabe con 
nombres impuestos durante el dominio musulmán, como tendremos ocasión de ver 
en este trabajo. Desde los años ochenta del pasado siglo, no obstante, empiezan a 
publicarse numerosos estudios basados en una metodología rigurosa y apoyados en 
abundante documentación histórica, de un lado, y, de otro, en encuestas orales, en 
los que se analizan de forma pormenorizada los nombres de lugar de áreas bien de-
limitadas, ya de comarcas (como la Sierra Norte de Sevilla), ya de amplios términos 
municipales (como Carmona, Utrera, Alcalá de Guadaíra, Marchena, etc.). Todos 
estos trabajos se incluyen en el marco del proyecto Diccionario Toponomástico de 
Andalucía Occidental (DTAO) cuyas principales líneas fueron trazadas en el tra-
bajo de Ruhstaller (1992b). Para una sistemática exposición del estado de la cues-
tión y una valoración del trabajo realizado puede verse el estudio de Ruhstaller 
(2010), donde también se facilita una exhaustiva bibliografía. A los trabajos reali-
zados en el contexto del proyecto DTAO se suman otros centrados en la recolección 
sistemática, el estudio lingüístico e histórico y la estandarización de los nombres 
de lugar de toda la región andaluza, englobados dentro del proyecto PRONORMA 
(Recopilación, análisis y normalización de la toponimia de las áreas meridionales de 
España; véanse Gordón Peral, 2010b y 2013).

Un aspecto toponomástico que, sin embargo, no ha sido aún suficientemente 
investigado es la toponimia urbana, la odonimia. En el presente estudio, precisa-
mente, me propongo avanzar en esta parcela de la investigación, centrándome en 
los nombres referentes a lugares del área urbana de la capital andaluza, y de manera 
más específica, en los elementos que remontan más allá del estrato actual, el caste-
llano; a partir de aquí intento explicar la presencia de tales elementos desde el punto 
de vista histórico-lingüístico. La metodología empleada en esta investigación es la 
que hemos diseñado y utilizado en todas las llevadas a cabo en el marco de nues-
tros proyectos: concretamente, hemos insistido siempre en la necesidad de apo-
yar el estudio de los nombres de lugar en una sólida base documental, que incluya 
tanto formas actuales como históricas. Partiendo de esta premisa, se analiza tam-
bién en este estudio un amplio corpus de nombres, que se investigan atendiendo 
al contexto documental en el que aparecen, al igual que teniendo en cuenta el re-
ferente que designan, pues ninguna forma onomástica se impone arbitrariamente; 



279Elementos precastellanos en la toponimia urbana de Sevilla

ISSN 1132-0265
https://dx.doi.org/10.12795/PH.2025.v39.i01.11 Philologia Hispalensis 39/1 (2025) 277-299

antes al contrario, en el momento de su creación siempre hace alusión a una carac-
terística del lugar bien conocida por los hablantes. De ahí que el análisis semántico-
referencial de los nombres pueda aportar información de gran interés tanto para la 
historia lingüística como para la historia no lingüística.

2. Estratos antiguos en la odonimia sevillana

A quien esté familiarizado con la toponimia rural de la región de Sevilla, en la que 
los elementos árabes, latinos y mozárabes, e incluso prerromanos (nombres de fin-
cas rústicas, de corrientes fluviales, de accidentes orográficos destacados), no son 
infrecuentes1, sin duda le resultará llamativa la ausencia prácticamente total de 
formas onomásticas pertenecientes a estratos antiguos en la del centro histórico 
de la ciudad. En efecto, la inmensa mayoría de las denominaciones de vías públi-
cas (calle Torneo, calle San Fernando, calle Sierpes), de plazas (La Campana, plaza 
de San Francisco, plaza de la Gavidia), de barrios (El Arenal, Huerta del Rey, Santa 
Cruz), y también las de los monumentos históricos —incluso los que al menos par-
cialmente son anteriores a 1248 (La Giralda, Torre del Oro, Patio de los Naranjos, 
Iglesia del Salvador)—, son creaciones lingüísticas basadas en el castellano y toda-
vía transparentes desde el punto de vista de su formación y su significado; en los 
casos de nombres que contienen léxico de origen árabe generalmente se trata de 
formas que existen (o han existido) como apelativos también en castellano y que 
presentan las características morfológicas de este (El Alcázar, Las Atarazanas, La 
Alhóndiga, La Alfalfa, La Alcaicería [de la Loza]), de modo que parece sensato expli-
carlas como creaciones posteriores al dominio musulmán.

Tenemos noticia de un buen número de nombres que estaban en uso en la época 
islámica de la ciudad gracias a diversas fuentes —testimonios de autores como 
Ibn ‘Abd al-Malik al-Marrākušī, ‘Abd al-‘Azīz Sālim, Ibn Jayr, Ibn Ṣāhib al-Ṣalā, Ibn 
Bassām, o el generalmente conocido como Botánico Anónimo—, que fueron exami-
nadas sistemáticamente por el arabista Rafael Valencia en un estudio fundamental 
para el conocimiento de esta etapa histórica: en el capítulo dedicado a «Toponimia 
de la ciudad de Sevilla en las fuentes árabes» (Valencia, 1988: 546-627), este investi-
gador reseña nada menos que 104 topónimos que se usaban antes de la conquista 
castellana, entre los que figuran diez nombres de cementerios, diecinueve de puer-
tas que daban acceso al recinto amurallado y veinticuatro de mezquitas. Ninguno 
de ellos, sin embargo, ha dejado huella en la odonimia que hoy nos resulta familiar.

1 Este hecho se pone de relieve de forma plástica en estratigrafías toponímicas como las que pre-
sentamos en Gordón Peral (1994) para el área de Alcalá de Guadaíra; Gordón Peral (2005) para la 
mitad septentrional de la provincia de Sevilla, Gordón Peral y Ruhstaller (1991: 11-27) para la provincia 
de Huelva y Ruhstaller (1992a: 350-353) para la región de Carmona.
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Una revisión completa del material toponímico, que tenga en cuenta no solo el 
espacio del casco medieval de la ciudad, sino también sus alrededores, e incluso el 
término municipal íntegro, no obstante, nos proporciona una serie de denomina-
ciones que fueron creadas durante la época musulmana, o incluso en una anterior 
(aunque su transmisión igualmente se debe a su paso por el árabe local). En lo que 
sigue ofrecemos un inventario de tales nombres, y reflexionamos sobre su posible 
origen histórico-lingüístico.

2.1. Nombres que remontan al estrato hispanoárabe

Al menos dos nombres precastellanos aún vivos fueron generados con toda segu-
ridad por los propios hispanoárabes durante la etapa de su dominio. El primero de 
ellos es Bibarragel, actualmente denominación —grafiada arbitrariamente como 
Vib Arragel— de una calle próxima al río Guadalquivir, junto al conocido como 
Puente de la Barqueta2. El odónimo ha estado en uso sin solución de continuidad 
desde época medieval hasta hoy, por mucho que, como señala el Diccionario histó-
rico de las calles de Sevilla (obra que en adelante abreviaremos como DHCS; s. v. Vib 
Arragel), la denominación fuera «acordada en 1881 al formarse la calle». Además 
de registrarse en documentos del Archivo Municipal de Sevilla desde el siglo xiii 
y en alguna que otra crónica del cuatrocientos, encontramos esta denominación 
en varios grabados antiguos: en el mapa del Guadalquivir y sus márgenes, desde la 
Puerta de la Barqueta al Patín de las Damas, de Pedro Juan Laviesca de la Torre, fe-
chado hacia 1743, donde aparece grafiado «Plasa de Uibarrajael» (figura como nom-
bre de la plaza sita dentro de la muralla y aneja a la que se denomina «Puerta de 
la Uarqueta»). Y se menciona también en el célebre plano elaborado por encargo 
de Pablo de Olavide en 1771, donde figura como «Plaza de Viba:ragel», denomina-
ción igualmente de una plaza próxima a la llamada en el mismo plano Puerta de 
la Barqueta. Es evidente que el nombre inicialmente fue el de una puerta, pues bib, 
como es sabido, es la forma dialectal hispanoárabe correspondiente al clásico bāb 
‘puerta’. El segundo elemento, en cambio, es de interpretación dudosa, a pesar de 
que disponemos de numerosos testimonios documentales medievales de la forma, 
en concreto bajo variantes como Bibarraguel (en texto de 1269), Bibarriagel (1274), 
Vibrasel (1284), Bilbarrajel, Bilbarrejel, Bilba Rrejel (1384) o Bib Barragel (1400) 
(Gordón Peral, 1992: 350-351). Lo más verosímil es que este segundo componente 
sea un topónimo mayor, pues es habitual que las puertas de las murallas medieva-
les deriven su nombre de la localidad hacia la que se dirige quien sale de la ciudad a 
través de ella. No se ha podido determinar con seguridad la población en cuestión, 

2 Este nombre resulta curioso, pues hace referencia a dos maneras distintas —correspondientes a 
épocas históricas distintas— de cruzar el río en el lugar en cuestión: mediante una barqueta primero, 
y mediante un puente (construido a finales del s. xx) desde fecha reciente.
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aunque existe una propuesta muy sugerente, según la cual Arragel es identificable 
con un topónimo mencionado en una crónica cristiana del s. x que narra una in-
cursión en cuyo transcurso fue destruida una localidad cuyo nombre se reproduce 
como Regel3; Gordón Peral establece que Arragel hubo de estar situada en un em-
plazamiento que podría corresponder al actual lugar menor, próximo a Burguillos 
(provincia de Sevilla), conocido actualmente como Aranjuez (forma obviamente 
desfigurada por una etimología popular; el nombre aparece atestiguado a fines de 
la Edad Media como Donadío de Arahuel o Araguel; véase para un detenido y docu-
mentado estudio Gordón Peral (1992: 359 y ss.).

La segunda denominación creada en época árabe que pasó al castellano local es 
La Buhaira, referente al emplazamiento de un palacio árabe situado extramuros. La 
forma contiene evidentemente el ár. buḥaira ‘laguna’ (diminutivo de baḥr ‘mar’)4, 
y debió hacer referencia en su origen a una de las numerosas lagunas existentes en 
el entorno de la ciudad medieval, relacionadas al menos en parte con antiguos bra-
zos del Guadalquivir. A pesar de que la voz árabe arraigó en castellano también 
como nombre común, el topónimo ha de remontar al estrato árabe, pues repro-
duce fielmente la fonética árabe5, aspecto en el que se opone al apelativo cast. albu-
hera (o albohera), documentado por ejemplo en el Tesoro de la lengua castellana o 
española: «ALBOHERA, es lo mesmo que albufera, o estanque, o laguna de pezes». 
La variante albufera, que Covarrubias igualmente incluye como lema, en cambio, 
aparece registrada únicamente como nombre propio: el de la célebre Albufera va-
lenciana: «ALBVFERA, es vna gran laguna que sale de la mar, cerca de la ciudad 
de Valencia». Este segundo registro del lexicógrafo toledano dio lugar a que en el 
Diccionario de autoridades encabezara el artículo un doble lema: «ALBUFERA, O 
ALBUHERA». La información que sigue dentro del artículo del primer dicciona-
rio académico, no obstante, refleja que sus autores conocían a la perfección la voz 
castellana albuhera, y los testimonios históricos que aducen como autoridades de-
muestran la vitalidad del apelativo:

ALBUFERA, O ALBUHERA. s. f. Lagúna, ò lago donde se recógen las aguas que 
por las continuadas llúvias descienden de los montes: y mas propriamente se lla-
man assi las que se originan de las crecientes del mar, ù de los rios que se difun-
den y derraman en tierras baxas y profundas, como es la de Valéncia, que viene 
del mar, y las que en la Mancha forma el rio Guadiána en su nacimiento: y quando 
sumergido debaxo de tierra por la distáncia de siete leguas vuelve à renacer en 
unas lagúnas que alli llaman Albuhéras con mas propriedád, segun su origen, que 

3 El topónimo mayor ha dejado huella también en textos árabes, donde aparece bajo numerosas 
variantes (Gordón Peral, 1992: 353-354).

4 Véase Gordón Peral (2025).
5 El artículo romance La que precede este topónimo adoptado del árabe puede ser resultado de la 

reinterpretación de una forma castellana primitiva Albuhaira.
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es Arábigo de la palabra Buhar, que significa mar pequeño: y añadiéndole el artí-
culo Al se dixo Albuhar, y con corta inflexion Albuhera. Lat. Lacus, us. Lacuna, ae. 
Locus paludosus.

PART. 5. tit. 5. ley 30. Como los pescádos que se crian en las albuhéras de las ca-
sas, è las otras animalías que crian en ellas deben ser del vendedór.

CARTUX. Triumph. 6. cap. 4. fol. 39.
Una albuhéra que valle hacía,
La qual recibía las aguas corrientes
Aquella lagúna yo vi que tal era.

Frente a estos dos topónimos, los nombres de edificios, mencionados al co-
mienzo de este estudio, que contienen, al menos desde el punto de vista etimo-
lógico, léxico árabe —El Alcázar, La Alhóndiga, La Alcaicería [de la Loza] y otros 
tantos referidos a personas y a cosas que caracterizaban la vía en cuestión, como 
calle Arrayán, calle Azafrán, calle Alfaqueque—, probablemente no son continua-
ción de usos onomásticos previos a la conquista cristiana, sino creaciones a partir 
de voces de origen arábigo generalizadas en el castellano de la época, pues como 
apelativos romances están suficientemente documentadas desde siglos anteriores. 
No es tan claro, sin embargo, el caso de Las Atarazanas, pues como nombre común 
castellano el término aparece por vez primera en un texto de 1277, redactado preci-
samente en la ciudad de Sevilla6:

Sepan quantos esta carta vieren como yo Gonçalo martinez de torre de Lo-
baton canonigo dela eglesia de ssanta maria de Seuilla Do a en çens auos pedro 
miguel τ uuestro hermano Alardin los toneleros uezinos dela collacion de ssant 
martin aquella mezquita que es en Arenal de Seuilla çerca del adaraçana nueua 
que sse tiene con el pontonçiello morisco...

El arabismo aparece en este pasaje bajo la variante adaraçana, más cercana a la 
primitiva forma árabe dār aṣ-ṣána’ (que significaba literalmente ‘casa de la fabrica-
ción’), aunque tanto el nombre del edificio sevillano como el apelativo castellano 
pronto se adaptarían a la variante predominante ataraçana, igualmente explicable 
a partir del hispanoárabe hablado (DCECH, s. v. atarazana). Si el arabismo se do-
cumenta por primera vez en los años subsiguientes a la conquista de Sevilla, y pre-
cisamente en un texto redactado en esta ciudad referente al edificio cuyo nombre 
nos interesa aquí, ello se debe a que con toda seguridad el préstamo se había produ-
cido en el contexto de la incorporación de Sevilla al dominio castellano: la realidad 
denominada atarazana —un arsenal en el que se construyen, reparan y guardan 
embarcaciones de gran tamaño— debía de ser un concepto nuevo para los con-
quistadores venidos del interior peninsular, un concepto para el que no disponían 

6 Documento transcrito en Ballesteros (1913: CCXVI-CCXVII).
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de un término castellano tradicional. Y aunque las Atarazanas sevillanas fueron 
construidas por mandato de Alfonso el Sabio, bien pudieron ser reconstrucción —a 
ello podría aludir el adjetivo nueua empleado en el texto— de una edificación simi-
lar árabe (quizá destruida durante la conquista), cuyo nombre aprendieron los cris-
tianos y adoptaron también como voz común.

Entre los nombres geográficos del término de Sevilla que contienen elementos 
árabes cabe mencionar todavía los dos hidrónimos Guadalquivir y Guadaíra. El pri-
mero es de etimología generalmente conocida (wād al-qabīr ‘el río grande’), y el 
segundo combina el genérico wādī con una forma que remonta más allá de la roma-
nización de la Bética, como veremos más adelante.

2.2. Nombres latinos y mozárabes

En la onomástica urbana de Sevilla son algo más numerosos que los nombres acu-
ñados en el estrato árabe los que remontan más allá de este. Tal fenómeno —aun-
que pueda resultar sorprendente si tenemos en cuenta que igualmente han llegado 
al castellano por conducto del hispanoárabe— se observa de modo general en la 
toponimia de Andalucía occidental7, y puede ser reflejo del hecho de que la mayo-
ría de los lugares, cuya importancia histórica ha sido suficiente como para que sus 
nombres perduren por encima de los profundos cambios que producen las con-
quistas y las llegadas de nuevas culturas, destacasen por su relevancia ya en la época 
de la invasión musulmana de principios del siglo viii.

Los representantes del estrato latino más conocidos y más fácilmente reconoci-
bles son sin duda los formados con el sufijo –ANA agregado a un nombre persona 
romano, que designan predios o villae romanas; se trata de un tipo onomástico muy 
difundido en Andalucía. Para dos topónimos de esta tipología presentes en el tér-
mino de Sevilla, Macarena y Triana, el autor del más importante estudio sobre el 
tema, José María Pabón, propuso los étimos MACCARIUS + ANA y ATRIUS (o bien 
TRIANUS o TRAIUS) + ANA, respectivamente: se trataría, pues, de dos explotaciones 
agrícolas próximas a la ciudad romana de HISPALIS, cuyos propietarios eran latifun-
distas de nombre ATRIUS (o quizá TRIANUS o TRAIANUS) y MACCARIUS (Pabón, 
1953: 143 y 155)8. A primera vista podría corresponder a este tipo también el nombre 
Chapina, pues la terminación –ANA no se ha conservado exclusivamente bajo esta 
misma forma, sino que ha podido evolucionar, por influjo de la imela árabe, también 
a –ena (un ejemplo es, precisamente, Macarena) e incluso a –ina9. No obstante, no 

7 Es también el caso, por ejemplo, de la región de Carmona (Sevilla), como se desprende de la es-
tratigrafía, ya mencionada, que ofrece Ruhstaller (1992a: 350-353).

8 El primero de estos étimos fue propuesto ya por Menéndez Pidal (1940: 25).
9 Así Valencina, nombre con total seguridad preárabe, ya documentado tal cual en el Repartimiento 

de Sevilla, y que por ello en modo alguno puede interpretarse, como quiere García Sánchez (2007), 
como una formación castellana ‘Val de la Encina’, pues aparece como nombre de lugar sin preposición 
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conocemos documentación medieval —los autores del DHCS únicamente indican 
que el «espacio entre el río y el final de la Cava (Pagés del Corro)» se conocía «en el 
siglo xviii [...] como Enramadilla de Triana», y que «en 1859» fue rotulado «con el 
nombre de Chapina, cuyo significado se desconoce» (DHCS I: 206) —.

Igualmente por su terminación son reconocibles como representantes de un tipo 
toponímico latino los nombres Palmete y Tagarete. El primero es evidentemente 
un derivado del lat. PALMA ‘palmera’ mediante el sufijo –ETUM, que añade a la 
base un valor de colectividad: donde ahora se asienta el barrio de Palmete existió, 
pues, en época romana, un llamativo palmar; el tipo de palmácea concreto debió de 
ser el palmito o palmera enana (Chamaerops humilis), o, quizá, la palmera datilera 
(Phoenix theophrasti), pues estas son las únicas variedades autóctonas de palmeras 
de la Europa continental. La adscripción al estrato latino es segura, pues el nombre 
está documentado no solo en los primeros textos castellanos conservados10, sino in-
cluso en un testimonio árabe (Valencia, 1988: 191-192), por lo que podemos descartar 
totalmente una interpretación a partir del sufijo diminutivo castellano –ete.

No tan evidente es la interpretación de Tagarete, nombre de un arroyo, hoy por 
completo desaparecido por las intervenciones urbanísticas, que discurría al sur y al 
oeste de la ciudad medieval y desembocaba en el Guadalquivir cerca de la Puerta 
de Jerez. La gran antigüedad del nombre queda demostrada por su repetida men-
ción —una veintena de veces, con las variantes Tagaret y Tagarete— ya en el 
Repartimiento de Sevilla (González, 1951: 17, 49, 176, 191, 192, 205, etc.), así como en 
textos originales del siglo xiii (Ballesteros, 1913: CCLXII, CCLXIII). También en este 
caso, la terminación –ete orienta la búsqueda del toponimista, pues este sufijo co-
lectivo por regla general se aglutinaba a fitónimos: la explicación más verosímil es 
que estemos ante un derivado abundancial de la voz ṭagarra, nombre de una planta 
(similar al levístico o la magarza) atestiguado como mozarabismo por el Botánico 
Anónimo sevillano de hacia 1100 (cfr. el dialectalismo andaluz tagarrilla ‘tagarnina, 
cardillo’, recogido por Alcalá Venceslada: Ruhstaller, 1992a: 101-102). El hidrónimo 
hace, pues, referencia a la vegetación característica de las márgenes del arroyo. El 
mismo nombre Tagarete existe en Gádor (Almería) y en Albolote (Granada), y en 

ni artículo en una fuente castellana de primerísima época de la Sevilla recién conquistada (véase tam-
bién Gordón Peral, 2017; Ruhstaller y Gordón Peral, 2023).

10 En el Repartimiento de Sevilla, cuyo original data de 1253, encontramos cuatro menciones del 
nombre, tres veces como Palmit y una como Palmete (González, 1951: 116, 118, 210, 233). En un estudio 
monográfico dedicado al sufijo colectivo –ETUM, explico la vacilación de la vocal tónica en las formas 
documentadas de este nombre: «En cuanto a la vocal tónica oída de labios de los arabófonos (gene-
ralmente cerrada por influjo de la imela extrema), se identificó —sin duda debido a la falta de corres-
pondencia exacta entre los sistemas vocálicos romance e hispanoárabe— de modo variable por parte 
de los castellanohablantes medievales, bien con una [e], bien con una [i] [...]. Tal inseguridad en la 
adopción del timbre vocálico se refleja también en la documentación generada en los años inmedia-
tos a la castellanización: así, el nombre sevillano hoy conocido como Palmete se grafía en el Libro del 
Repartimiento de Sevilla con las variantes Palmit y Palmete» (Gordón Peral, 2010a: 462).
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Palma del Condado (Huelva) hallamos una variante disimilada Tagorete, de idén-
tico origen (Gordón Peral, 2010a: 471).

Otro nombre documentado ya en el Repartimiento de Sevilla es Tercia, lugar que 
albergaba antes y después de la conquista cristiana una alquería. Es evidente que el 
topónimo se basa en el lat. TERTIA; no es descartable que hiciera inicialmente refe-
rencia al tercer miliar de una calzada romana, aunque es cierto que por regla gene-
ral los numerales latinos contenidos en topónimos con este tipo de motivación se 
emplean en masculino: en el entorno de Sevilla podemos mencionar como ejem-
plos varios nombres que remiten a formas en nominativo en latín: Cuartos11 (mo-
dernamente conocido como Cortijo del Cuarto) < QUARTUS —nombre de un lugar 
situado a cuatro millas (es decir, seis kilómetros) de HISPALIS—, [Hacienda de] 
Quinto(s) —< QUINTUS, nombre de un lugar sito a unas cinco millas o siete kilóme-
tros y medio de la ciudad romana12— o Chiste, medieval Chist < SEXTUS —nombre 
de un cortijo emplazado a seis millas o nueve kilómetros de la Carmona romana, que 
presenta hoy vocal final no etimológica, repuesta tras apócope— (véase Ruhstaller 
y Gordón Peral, 2025: 297; Ruhstaller, 2025).). Por ello, y aunque Tercia se ubique a 
una distancia que podría equivaler a tres millas romanas de HISPALIS, quizá sea 
mejor suponer una motivación inicial distinta para este numeral latino convertido 
en topónimo; en un estudio monográfico sobre el tema, Agustín Ubieto propuso 
como motivaciones alternativas referencias a antiguos propietarios (de hecho, la 
base podría interpretarse en muchos casos convincentemente como patronímico 
latino), a impuestos y gravámenes, a divisiones de carácter temporal, o también a 
asentamientos de legiones romanas (Ubieto Arteta, 1975-1976: 39-40). En el caso de 
Tercia, dado que no existen datos históricos o arqueológicos que pudieran aclarar 
este aspecto, no es posible determinar la referencia inicial exacta. En el de [Cortijo 
de] Cuarto(s), en cambio, está fuera de duda su explicación como cuarto miliar, con-
cretamente de la calzada que unía HISPALIS con GADES, tanto por la distancia que 
lo separa de la puerta de salida de la Sevilla antigua como por la existencia, arqueo-
lógicamente probada, de restos de tal vía de comunicación de la Antigüedad en las 
inmediaciones del lugar, y lo mismo en el de Quinto(s), nombre de una antigua ha-
cienda emplazada junto a la calzada de HISPALIS a ARUNDA13. En cuanto al aspecto 
formal, la solución Tercia puede ser debida a una reinterpretación de la forma ono-
mástica romance preárabe —transmitida por los árabes seguramente con forma 
terŷa; cfr.  ŷarku ‘cherco, alcornoque’, ŷintu ‘cien(to)’: Asín Palacios (1943)— en la 
lengua de los conquistadores, a partir de una identificación con la forma apelativa 

11 El nombre se documenta en textos árabes como Kuwartuš (Valencia, 1988: 238).
12 El topónimo se menciona en textos árabes como Kintuš (Valencia, 1988: 238).
13 Para más información, véase https://web.urbanismosevilla.org/planeamientopgou/pdfs/08_TR_

CATALOGOS/08_TR_4_ARQUEOLOGICO/0819_TR_CPA.PDF

https://web.urbanismosevilla.org/planeamientopgou/pdfs/08_TR_CATALOGOS/08_TR_4_ARQUEOLOGICO/0819_TR_CPA.PDF
https://web.urbanismosevilla.org/planeamientopgou/pdfs/08_TR_CATALOGOS/08_TR_4_ARQUEOLOGICO/0819_TR_CPA.PDF


286 María Dolores Gordón Peral

ISSN 1132-0265
https://dx.doi.org/10.12795/PH.2025.v39.i01.11 Philologia Hispalensis 39/1 (2025) 277-299

castellana terçia14. De todos modos, sea cual fuera la forma que los cristianos oyeron 
de boca de la población musulmana autóctona, pudieron adaptar la pronunciación 
al modelo castellano, pues el nombre era perfectamente interpretable para ellos.

A pesar de su aspecto perfectamente interpretable a partir del léxico y la mor-
fología del castellano, también el nombre Tablada parece ser un mozarabismo. 
Indiscutiblemente se trata de un derivado de TABULA, término aplicado al terreno 
de forma metafórica, pues la Dehesa de Tablada es una extensa llanura al suroeste 
de la ciudad de Sevilla. Apuntan a este origen dos razones. Por una parte, el topó-
nimo es citado, al parecer, ya en textos árabes, si bien confundido con otro fonética-
mente similar —el nombre hoy conservado como Tejada, en término de Escacena 
del Campo; véase Gordón Peral, 2007: 185—, pues alternan formas como Ṭablāṭa, 
Ṭablāqa y Ṭilyāṭa; uno de los textos sitúa el lugar a dos millas de Sevilla, ubicación 
que corresponde a Tablada, no a Tejada (Valencia, 1988: 219-220, 226-227). Por otra 
parte, el topónimo es mencionado también en uno de los primeros textos caste-
llanos posteriores a la conquista, concretamente, como veremos más adelante de 
forma detenida, en la Primera Crónica General, y ello sin el artículo La, que sin duda 
estaría presente si se tratase de una creación onomástica de pocos años de antigüe-
dad a partir del castellano recién introducido en la región. No está reñida con tal 
origen preárabe la terminación –ada (en lugar de la fonéticamente esperable –ata, 
con ensordecimiento de la consonante intervocálica debido a su paso por el hispa-
noárabe), puesto que los cristianos que acababan de conocer este topónimo no solo 
lo adoptarían, sino que incluso —dada su transparencia tanto léxica como motiva-
cional— lo «comprenderían» espontáneamente y lo castellanizarían.

Ya en el Repartimiento de Sevilla (1253) encontramos Santa Yusta como nombre 
de un terreno a las afueras de la ciudad, conocido después como Prado de Santa 
Justa. Dada la existencia del nombre ya en el mismo momento de la conquista es 
imaginable que se trate de un hagiónimo mozárabe15: quizá se encontrara en este 
lugar próximo a una de las salidas de la ciudad romana un santuario dedicado a la 
mártir local de este nombre. Apoya esta hipótesis también la semiconsonante ini-
cial I– del testimonio del siglo xiii (Santa Iusta), evolución esperable en mozárabe 
a partir de un lat. SANCTA IUSTA16.

14 El CORDE documenta esta voz en textos desde 1277 (https://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll; 
recuperado el 4 de abril de 2025).

15 No se trataría de un caso aislado de hagiotopónimo mozárabe transmitido por el árabe; pueden 
compararse con esta forma otras como Santiponce < SANCTI PONTII (localidad de la provincia de 
Sevilla) o Santi Petri < SANCTI PETRI (isla próxima a Cádiz).

16 Este argumento, no obstante, no es concluyente, pues en la documentación castellana medieval 
de la región encontramos como nombre de pila femenino generalmente la forma Yusta en lugar de la 
más moderna Justa. De nuevo aquí podemos afirmar que, fuera cual fuera la forma que los cristianos 
oyeron de boca de la población musulmana autóctona, pudieron adaptar la pronunciación al modelo 
castellano, pues el nombre era perfectamente interpretable para ellos.

https://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll
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No se agota aquí el inventario de nombres en uso en el área actual de la ciudad 
de Sevilla que no pueden ser explicados ni a través del castellano ni a través del his-
panoárabe, hecho por el que deben remontar forzosamente a un estrato anterior. 
Sobre su origen lingüístico, no obstante, no caben más que conjeturas debido a la 
opacidad de su forma. Este es el caso del nombre Goles, que actualmente designa 
una calle, y antiguamente identificaba una puerta de la muralla, así como el barrio 
aledaño17. No aportan nada a la resolución del problema etimológico las especula-
ciones que se han hecho hasta ahora. González de León (1839: 468), haciéndose eco 
de las teorías de eruditos anteriores, opinó que se trataba de un «nombre corrupto 
de Hércules á quien estaba dedicada; y su estátua se veia en lo antiguo sobre su 
arco»; los autores del DHCS, por su parte, conjeturan que «tal vez» se trate de «una 
derivación de la palabra gules, perteneciente al mundo de la heráldica, o quizás un 
topónimo de origen árabe» (DHCS I: 399). El nombre, sin embargo, no tiene aspecto 
arábigo, y el galicismo heráldico gules, con significado ‘color heráldico que en pin-
tura se representa por el rojo vivo y en el grabado por líneas verticales muy finas y 
apretadas’, documentado por vez primera en español en 1603 —DCECH, s. v. gola; la 
variante goles no aparece hasta el Diccionario nuevo de las lenguas española y fran-
cesa de Sobrino, publicado en 1705—, difícilmente es apto para generar el nombre 
de un barrio o de una puerta medievales. Para lanzar una hipótesis con más sólido 
fundamento lingüístico sería necesario disponer de más testimonios medievales, a 
ser posible incluso de época árabe; en su ausencia cualquier propuesta debe consi-
derarse con suma reserva18.

De especial interés es el nombre Eritaña, topónimo que, a pesar de su aspecto in-
trigante, hasta ahora ha pasado inadvertido a los especialistas en materia topono-
mástica. Actualmente denominación de una calle, fue conocido hace un siglo sobre 
todo como el de una célebre venta, que con su folclorismo inspiró a artistas de la 
talla de Isaac Albéniz, compositor que le dedicó una pieza pianística. Testimonian 
la antigüedad del topónimo diversos documentos: las copias del Repartimiento de 
Sevilla lo mencionan bajo la forma Aytania (González, 1951: t. II, 116, 118, 233), en un 
texto original de 1302 aparece como [viña en] Aritaña (González, 1951: 369), y uno 
de finales del s. xv habla de un molino de harina en «el arroyo de Eritaña» (Pérez 

17 Ballesteros (1913: XCIII) transcribió un documento original de 1257 en el que se cita el Barrio 
de Goles («...unas casas que nos le diemos en Seuilla en el barrio de Goles»), otro de 1264 en el que 
se identifica un área de huertas «entre Triana τ Goles» (Ballesteros, 1913: CXLV), así como un tercero 
de 1274 que menciona una huerta «entre la puerta de Goles τ la de biua ragel entre el muro τ el Rio» 
(Ballesteros, 1913: CXCIV).

18 Una posibilidad sería relacionar este nombre con el lat. CAULIS (la reducción del diptongo en 
un mozarabismo no es habitual, aunque pueden señalarse casos análogos, justificables como efecto 
de la castellanización de un nombre transparente para un hablante castellano, como el sevillano 
(del término municipal de Espartinas) Loreto, atestiguado en el Repartimiento con la forma Loret (< 
LAURETUM); de ser así, el nombre inicialmente designaría una huerta situada junto a la muralla.
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González, 2005: 165). La variante Aytania del Repartimiento demuestra la gran an-
tigüedad del topónimo, de aspecto claramente preárabe19, pero no parece aportar 
nada al análisis etimológico, pues discrepa de manera radical de las posteriores, 
todas muy similares entre sí formalmente; además, es conocida la escasa fiabilidad 
de las grafías del Repartimiento, en gran parte muy deturpadas por conservarse el 
texto únicamente en forma de copias de copias, muchas de ellas muy tardías.

En la búsqueda de un étimo convincente20, debemos partir, pues, con total se-
guridad, de Eritaña o Aritaña, y nos puede ayudar un mapa de 1827 de Sevilla y 
su periferia, publicado por Manuel Spínola de Quintana21, en el que se localizan 
la Venta y la Alcantarilla (es decir, ‘el puente’) de Eritaña, en un área encerrada 
entre los cauces de tres corrientes fluviales: el Guadalquivir por el oeste, el arroyo 
Tagarete por el norte, y el arroyo Tamarguillo por el sur (Figura 1). Con esta pe-
culiar ubicación cuadra perfectamente un étimo *INTER AMNIA, es decir, ‘entre 
ríos’, que subyace también a otros topónimos varios22. El caso más claro es el del 
nombre de la localidad suiza de Intragna (Cantón de Ticino), encajada entre dos 
caudalosos arroyos23. En un breve estudio monográfico sobre el étimo y su des-
cendencia en la toponimia, Glättli (1989: 37) enumera también varios nombres 

19 Es significativo a este respecto también el carácter aislado del topónimo sevillano Eritaña, 
que apenas cuenta con paralelos en la onomástica hispánica. Podrían señalarse en todo caso dos 
estadios deportivos de la misma provincia de Sevilla que llevan este nombre (en las localidades de 
Gelves y Écija), así como una Venta de Eritaña próxima a la ciudad de Granada (dato de Buscador). 
Probablemente se trata en los tres casos de nombres de ventas situadas en las inmediaciones de los 
núcleos de población que reproducen el del célebre establecimiento sevillano. Más interesante desde 
el punto de vista lingüístico es el caso de Fuente Eritaña (término de Ugíjar, Granada): es posible que 
este nombre tenga un origen análogo al que aquí nos interesa, pues el lugar que designa se sitúa entre 
dos corrientes fluviales (el río Nechite y la Rambla de los Arcos) y pertenece a un área en la que no es-
casean los topónimos transmitidos desde estratos anteriores a la castellanización.

20 No aportan nada al respecto las especulaciones de los eruditos antiguos, resumidas por González 
de León (1839: 528-529): «segun los escritores anticuarios se deriva de Ares, nombre que le daban á 
Marte, porque el templo de este Dios de la Gentilidad, estaba situado en este sitio en tiempo de los ro-
manos, y cuyos cimientos se reconocen cerca del arroyo que por aqui pasa que es el rio Guadaira que 
entra por este sitio en el Guadalquivir».

21 https://mapasmilhaud.com/mapas-urbanos/plano-de-sevilla-y-alrededores-1827/
22 Entre Ríos o Entrerríos es así mismo forma muy recurrente en la toponimia hispánica para dar 

nombre a espacios delimitados por varias corrientes fluviales.
23 Así en la página https://elexikon.ch/intragna. El prestigioso Portal Suizo de Investigación 

Toponomástica corrobora esta explicación plenamente: «Il latino amnis si trova nell’espressione inter 
amnes ‘tra i fiumi’, diventata Interamna, poi Interamnia (Interamnum e Interamnium; Vincent, § 285). 
La forma amnia è documentata per i nomi delle città italiane di Teramo e di Terni, che continuano en-
trambe il nome classico Interamna, poi Interamnia [...]. Il toponimo Intragna è composto dalla prepo-
sizione latina inter ‘tra, fra, in mezzo a’ e dal sostantivo latino amnes, plurale di amnis ‘corso d’acqua, 
fiume’, poi evoluto in Interamna, Interamnia e in fine Intragna. Questa spiegazione è motivata anche 
dalla collocazione geografica del comune: Intragna è situato in prossimità del punto d’incontro dei 
fiumi Isorno e Melezza» (https://search.ortsnamen.ch/de/record/802005111/).

https://mapasmilhaud.com/mapas-urbanos/plano-de-sevilla-y-alrededores-1827/
https://elexikon.ch/intragna
https://search.ortsnamen.ch/de/record/802005111/
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de este tipo y afines del norte de Italia y de Francia, a los que pueden añadirse el 
asturiano Taraña24 y el suizo Itramen (Grindelwald, Cantón de Berna)25; Glättli 
aporta, además, valiosa documentación histórica: no solo formas medievales, 
sino incluso un lat. INTERAMNIA, denominación antigua de Terni, capital de 
provincia, sita en el elenco de las principales vías de comunicación del Imperio 
romano en época de Caracalla (211-217), conocido como Itinerarium provincia-
rum Antonini Augusti (Glättli, 1989: 38). El autor muestra, en contra de la opinión 
de otros, cómo el lat. AMNIS no solo significaba ‘río caudaloso’, sino ‘corriente 
fluvial’ en general (como puede ser un arroyo o un torrente). Es cierto que la ma-
yoría de las formas que subyacen a los nombres estudiados por Glättli no co-
rresponden al plural de la voz en latín clásico, pero, como señala el autor con 
acierto, los topónimos no reflejan la lengua literaria, sino un estadio más evolu-
cionado en el que el sistema antiguo de declinación, en su transformación hacia 
las lenguas románicas, ya había sido alterado (Glättli, 1989: 40)26. Por lo demás, 
en el caso del nombre sevillano que analizo, el aspecto semántico-referencial 
de la etimología que propongo es sin duda incuestionable. Y el aspecto foné-
tico es perfectamente explicable como resultado de fenómenos producidos en 
el paso del latín tardío al romance, y posteriormente de este al árabe y del árabe 
al castellano: (1) síncopa de protónica, plenamente regular (*INTER AMNIA > 
*Ent(e)ramnia); (2) asimilación de nasales y palatalización totalmente regulares 
(*Ent(e)ramnia > *Ent’rannia > *Entraña); (3) asimilación n...r > r...r (*Entraña 
> *Ertraña); (4) epéntesis o inserción, en el paso del nombre por el estrato his-
panoárabe, de una vocal anaptíctica de apoyo (*Ertraña >*Eritraña), y (5) disi-
milación posterior de vibrantes (*Eritraña > Eritaña), muy usual en las lenguas 
románicas. La evolución sería, pues: *INTER AMNIA > *Enteramnia > *Ent(e)
ramnia > *Ent’rannia > *Entraña > *Ertraña >*Eritraña > Eritaña. No debemos 

24 Toponimia asturiana. El porqué de los nombres de nuestros pueblos, s. v. (https://mas.lne.es/topo-
nimia/index.php?palabra=tara%C3%B1a&buscar=Buscar). Esta misma fuente propone étimos afines 
para otros nombres asturianos: Tremañes < INTER AMBOS AMNES ‘entre ambos ríos’, Tarañes < INTER 
AMNES ‘entre ríos’, así como Torañu y Taraño < INTER AMNIUM (o *INTRO AMNIO ‘dentro del río’).

25 Véase Ortsnamenbuch des Kantons Bern, s. v. Itramen (https://ortsnamenbuch.unibe.ch/web/
bookreader/BookReaderBENB_I_2/#page/230/mode/2up).

26 Efectivamente, puedo añadir por mi parte que muchas formas de la toponimia no pueden ex-
plicarse por el latín escrito, culto, literario, sino por el latín vulgar, hablado por el sociolecto popular, 
creador de los nombres de los sitios que habita. La toponimia es una parte del léxico que refleja como 
ninguna otra no solo la percepción por parte del hablante local del medio en el que se desenvuelve su 
vida (enfoque cognitivo), sino su modalidad lingüística (popular, rural, vulgar), pues para dar nombre 
a los lugares que frecuenta emplea las formas lingüísticas de su variedad diatópica (regional), diastrá-
tica (sociolingüística, concretamente la popular) y estilística (coloquial). En fin, para interpretar los 
nombres hay que partir de la modalidad hablada por el pueblo, muchas veces no registrada en fuen-
tes escritas —que sí en la toponimia, de ahí su enorme valor testimonial de situaciones lingüísticas 
de otro modo indocumentadas—, y de ningún modo de la norma culta, precepto este que parecen ig-
norar algunos, manifiestamente desconocedores de la verdadera naturaleza de este objeto de estudio.

https://mas.lne.es/toponimia/index.php?palabra=tara%C3%B1a&buscar=Buscar
https://mas.lne.es/toponimia/index.php?palabra=tara%C3%B1a&buscar=Buscar
https://ortsnamenbuch.unibe.ch/web/bookreader/BookReaderBENB_I_2/#page/230/mode/2up
https://ortsnamenbuch.unibe.ch/web/bookreader/BookReaderBENB_I_2/#page/230/mode/2up
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olvidar que ningún nombre que ha pasado por varios estratos lingüísticos, y que 
por ello ha sido acomodado repetidamente a sistemas fonológicos distintos, está 
exento de dificultades en cuanto a la explicación de su evolución fonética; en 
este caso, no obstante, los fenómenos que se verifican en el proceso evolutivo no 
son extraños en el contexto románico ni en la adaptación del romance primitivo 
hispánico al superestrato árabe, y de este al castellano, y por otro lado la etimo-
logía propuesta queda ratificada por la excepcional verosimilitud de la explica-
ción motivacional.

Figura 1
Plano de Sevilla y Alrededores. Detalle: Venta y alcantarilla de Eritaña

Nota. Fuente: Manuel Spínola de Quintana (1827)

2.3. Nombres prerromanos

Mucho menor que la representación de los estratos árabe y latino-mozárabe en la 
toponimia actual del término de Sevilla es la de los que remontan más allá de la 
romanización. Los casos seguros son solo dos: por una parte, el nombre de la pro-
pia ciudad, Sevilla, atestiguado, como es sabido, en textos latinos como HISPALIS, 
topónimo sobre cuyo origen se ha especulado mucho, pero sobre el que poco se-
guro se puede decir; para una exposición completa de la problemática remito a 
Correa Rodríguez (2000). Por otra parte, el segundo elemento del hidrónimo hí-
brido Guadaíra igualmente debe proceder de una lengua prerromana; puede en-
contrarse una interpretación en Pascual Barea (2002).
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2.4. �Nombres de adscripción estratigráfica discutible o que presentan una 
problemática específica

En lo anterior nos hemos centrado en los nombres sevillanos de origen precaste-
llano que perduran en el uso hasta hoy. Dada la considerable mutabilidad y la di-
namicidad de la toponimia urbana en general, es perfectamente concebible que, al 
menos en las décadas inmediatamente posteriores a la conquista cristiana, estuvie-
ran en uso —sin dejar de forma necesaria huella documental— aun otras formas 
adoptadas de la población musulmana autóctona, aunque con posterioridad fueran 
sustituidas por otras diferentes de nuevo cuño. De hecho, entre los numerosos casos 
de cambios onomásticos documentables en la odonimia sevillana a lo largo de los 
siglos que describen los autores del DHCS encontramos algunos ejemplos relevan-
tes desde el punto de vista de nuestro tema:

La antigua Puerta de la Carne se situaba aproximadamente en el punto que 
marca la confluencia entre Santa María la Blanca y Cano y Cueto. En época al-
mohade era conocida como Bab Yahwar, o Puerta de las Perlas, y en el s. xv como 
Puerta Minjohar, con oscilaciones en su grafía: Monhoar, Menjoar, Minjoar, y tam-
bién Benahoar y Bib Johar; desde 1576, al menos, se consagra la denominación de 
Puerta de la Carne, por el matadero que había sido situado extramuros. Al parecer, 
ocasionalmente fue también llamada Puerta de la Judería, por dar acceso a la al-
jama sevillana, que hasta 1391 estuvo situada en sus inmediaciones. (DHCS II: 353)

ENSENADA, barreduela [...] A mediados del s. xv era conocida como barrera 
de Simón Andrea (1441), por un vecino de este nombre, maestro de un molino de 
trigo, y también Aljofrín o Ajofrin [sic] (1453), término de origen árabe, que po-
dría ser deformación de un nombre de familia; a finales de la misma centuria y co-
mienzos de la siguiente (al menos entre 1484 y 1502) recibe la denominación de 
barrera de doña Ana Venegas (que puede aparecer con distintas grafías: Benegas, 
Vanegas...). Según González de León (Las calles...) en los siglos xvi y xvii se llamó 
barrera de Luis del Alcázar, porque allí vivía el padre del poeta Baltasar del Alcá-
zar. (DHCS I: 323-324)

Al desembocar en la actual Alemanes existía un arco, que en los años inme-
diatos a la conquista castellana se denomina Puerta de Dalcar, nombre de origen 
árabe. (DHCS I: 79)

Durante los siglos xiv y xv es denominada Azucaica, palabra de origen árabe, si-
nónimo de zoco de pequeñas dimensiones, por la existencia en ella de varias tien-
das. Desde 1580 al menos, el primer tramo aparece nombrado como plaza, más 
bien plazuela, de Santa María de las Nieves y popularmente Santa María la Blanca, 
por la iglesia de igual advocación, si bien en 1667 se le llama plazuela del Marqués 
de Villamanrique, quien poseía allí un palacio. El segundo tramo se denominaba 
calle Real o Ancha de Santa María la Blanca. En 1845 ambos espacios se unifican to-
ponímicamente bajo la denominación que hoy mantiene. (DHCS II: 353)

MORATIN, calle. [...] Al menos desde 1434 está documentada como calle de 
la Rabeta (o Raveta), cuyo sentido se desconoce, si bien en 1498 hay constancia 
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documental de la existencia de un mesón del mismo nombre, que quizás pudiera 
ser la causa del topónimo. Rodríguez Marín identifica el término rabeta con el 
árabe rábida (cuartel y monasterio). Tampoco se sabe qué extensión real se desig-
naba con aquel nombre, si todo o solo parte del actual trazado de Moratín, pues en 
el plano de Olavide (1771) aparecen dos topónimos: Guiguri (desde el comienzo de 
la calle hasta el cruce de Mateo Alemán) y Raventa (sin duda por errata en lugar de 
Rabeta) para el resto. Ya en el de Sartorius (1848) puede verse Rabeta designando 
a todo el actual trazado, que en la reforma del nomenclátor de 1868-69 recibió el 
nombre de Moratín, en memoria del dramaturgo Leandro Fernández de Moratín 
(1760-1828). (DHCS II: 111)

A partir de este mismo planteamiento, el arabista Rafael Valencia llevó a cabo 
una búsqueda sistemática de posibles nombres transmitidos desde el estrato árabe 
al castellano en documentos medievales posteriores a la conquista. De entre los 
treinta casos que estudia en el capítulo titulado «Toponimia árabe de la ciudad de 
Sevilla en fuentes no árabes» de su obra (Valencia, 1988: 620-649), sin embargo, 
la inmensa mayoría no pueden considerarse realmente nombres adoptados por 
la población cristiana. Así, de las indicaciones de lugar [Sepulcro de] Audalla fidel 
Almocorre y [Arrabal de] Abenahofar (Valencia, 1988: 631) no existe más que una 
única mención documental inmediatamente posterior a la conquista, por lo que no 
hay indicios suficientes para admitir que llegaran a arraigar en el habla real de la po-
blación cristiana; el nombre Aguyion (Valencia, 1988: 632), por su parte, solo se co-
noce a través del Repartimiento, texto igualmente correspondiente a la primerísima 
etapa del dominio cristiano, y plagado de errores de copia, como ya señalamos con 
anterioridad, por lo que incluso la propia forma resulta dudosa.

Más de veinte nombres considerados por R. Valencia de origen árabe son, como 
revelan de inmediato sus características léxicas y morfológicas, puramente cas-
tellanos: calle Baños, calle Alcuceros, Baños de Don Diego Corral, Baños de García 
Jofre, Baño de San Francisco, Baños de Cal Francos, Baños de la collación de San 
Salvador, Baño San Pablo, Barrio del Mar, Caños de Carmona, Corral de la Grana, 
Fuente Albarrana, Huerta de Enea, Laguna de la Alameda de Hércules, Laguna de la 
Pajería, Puente de las Madejas, Puerta del Arenal, Puerta de la Azeytuna, Puerta de 
Córdoba, Puerta de Jerez, Puerta Osario, Puerta del Sol. No es impensable que alguna 
de estas designaciones de lugar sea calco de un nombre hispanoárabe, pero el autor 
no suministra pruebas contundentes en este sentido en ningún caso; al fin y al cabo, 
cuando el motivo que origina un nombre sigue estando presente en el lugar puede 
volver a generar otro basado en léxico semánticamente idéntico en un estrato lin-
güístico posterior, por lo que carece de sentido especular al respecto. Merece un co-
mentario especial, en todo caso, el odónimo Alatares, nombre de calle mencionado 
en documentos hasta el siglo xiv; R. Valencia (1988: 633) opina que «es posible que 
este topónimo provenga de al-‘Attārīn de época árabe», aludiendo a un nombre Bâb 
al-‘Attārīn (‘Puerta de los Perfumistas’) que aparece citado en documentos árabes. 
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No obstante, la calle conocida aún en plena época cristiana como Alatares no pa-
rece situarse en las inmediaciones del probable emplazamiento de la puerta árabe, 
y su nombre desde luego no data de la época musulmana: al contrario, Alatares 
es obviamente una creación a partir del apelativo alatar, voz castellana (como de-
muestra el morfema de plural –es) procedente —como indica el DCECH, s. v.— 
del árabe ‘attār ‘droguero, perfumista’ (voz cuyo plural ‘attārīn está en el origen del 
nombre árabe de la puerta mencionada). Atares no puede, pues, considerarse un 
ejemplo de arabismo toponímico transmitido al castellano, sino una formación 
propiamente castellana basada en un apelativo que históricamente constituye un 
préstamo del árabe.

Aun cuando la mayoría de los ejemplos que acabamos de comentar no pueden 
considerarse nombres precastellanos que tuvieran continuidad en castellano, al 
menos tres de las formas onomásticas reseñadas por R. Valencia sí presentan in-
terés para lo que aquí nos interesa. Se trata de nombres de inconfundible aspecto 
árabe que aparecen citados en documentos castellanos redactados varias décadas 
después de la conquista, en una época en que ya debió de haberse consolidado 
una onomástica urbana propiamente cristiana y en la que ya no cabe admitir usos 
restringidos a la población musulmana (que, por cierto, difícilmente habrían en-
trado en un documento castellano): [Adarve de] Aben Manda y [Plaza de] Açueyca 
(ambos en doc. de 1327), así como Puerta de Dalcar, nombre ya visto al citar el DHCS.

No es descartable, en fin, que entre los millares de nombres que conforman la 
toponimia actual del término de Sevilla existan algunos representantes más de es-
tratos precastellanos. V. García de Diego López especuló sobre la procedencia del 
topónimo Amate, afirmando que está relacionado con una voz «mejicana amatl 
‘papel’, sentido de higuera», añadiendo el confuso juicio autocrítico «pero Barrio 
de... en vez de Barrio del Amate desorienta esta idea» (García de Diego López, 1959: 
55); es cierto que el español conoce un apelativo amate, de origen náhuatl, como 
denominación de una especie exótica de árbol (‘árbol de la familia de las moráceas, 
que abunda en las regiones cálidas de México, y cuyo jugo lechoso se usa como re-
solutivo’), pero no es probable que tal voz tuviera uso suficiente en el habla popular 
sevillana como para generar un topónimo, ni es conocida la existencia de este tipo 
de árbol en la zona. Es más verosímil una relación con el apellido de algún propie-
tario antiguo: podría tratarse del catalán Amat o del italiano Amati, pues tal motivo 
es sumamente frecuente en toponimia, y la presencia de personas de origen catalán 
e italiano en Sevilla es un hecho generalmente conocido27. En otro orden de cosas, 
merecería un estudio detenido, a ser posible basado en documentación histórica 
(si existe), también un nombre como [Villanueva del] Pítamo (se trata de una vieja 

27 En Gordón Peral (2015) se ofrece un estudio monográfico de la huella que han dejado los terra-
tenientes italianos en la toponimia sevillana.
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hacienda en el límite entre los términos de Sevilla y Dos Hermanas), de origen des-
conocido, así como el hidrónimo [Arroyo del] Tamarguillo.

3. Conclusiones

Una vez analizados los topónimos urbanos sevillanos de probable o seguro ori-
gen precastellano desde el punto de vista documental, etimológico y motivacional 
uno por uno, ha llegado el momento de estudiar este peculiar repertorio onomás-
tico en su conjunto. Resulta llamativo que la mayoría de los nombres designen lu-
gares al exterior del casco histórico, delimitado por las murallas medievales, de la 
ciudad: se trata de nombres de arrabales (Macarena, Triana), de un palacio árabe 
(La Buhaira), de pequeños núcleos de población, alquerías o explotaciones agríco-
las (Palmete, Tercia, Cuartos, Eritaña), de extensos prados o dehesas (Santa Yusta, 
Tablada) y de un arroyo (Tagarete), o de ríos que discurren por amplios territorios 
(Guadalquivir, Guadaíra).

Los cristianos conocieron todos estos sitios ya antes de su entrada en la ciudad 
—tras la conquista militar, el 23 de noviembre de 1248—, pues los frecuentaron, 
e incluso se instalaron en algunos de ellos, durante los dieciséis meses que duró 
el asedio; igualmente pudieron conocer sus nombres tradicionales árabes a tra-
vés de su contacto con arabófonos autóctonos como prisioneros de guerra, cam-
pesinos o personas dispuestas a colaborar como intérpretes. De hecho, la Primera 
Crónica General narra con detalle los sucesos históricos correspondientes: en este 
texto, prácticamente coetáneo y basado en el testimonio de los testigos presencia-
les, se mencionan de manera explícita (arrabal de) Macarena, (puente / castiello de) 
Triana, Tagarete (var. Tagrete), y, en seis ocasiones, Tablada28. Este último lugar fue 
importante porque en él estableció Fernando III su campamento, según relata la 
Primera Crónica General (PCG: 751):

Capítulo de commo el rey don Fernando fue posar a Tablada et de commo Go-
mez Royz Maçanedo vencio con los de Madrit a los moros.

De la otra parte onde el rey don Fernando posaua venien los moros por esa 
parte cada dia mucho a menudo, et fazien grant danno en la hueste, en bestias 
et en omnes que les leuauan et matauan todauia, ca non era logar o los podiesen 
echar çelada nin que se podiesen guardar de su danno, et auien a estar todauia 
armados; et por esto acordo el rey de se mudar de alli, et fuese a posar a Tablada. 
Et el reçelando el poder de los moros que era muy grande et la hueste non muy 
cresçida, ca non le llegaran aun las gentes nin los conceios de las uillas, synon muy 
pocos, et seer guardado de yerro et de sobrevienta, mando fazer derredor del logar 

28 Junto a estos nombres tomados del árabe se citan en la PCG también algunas innovaciones toponí-
micas creadas por los guerreros castellanos, como Torre del Oro (PCG: 761) o Torre del Canno (PCG: 750).
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o posaua grant carcaua. Et en yendo el rey posar alli a Tablada, Gomez Royz Maça-
nedo leuaua la vna costanera et los de Madrit con el...

A este grupo de nombres pertenece, naturalmente, también el propio nom-
bre de la ciudad, castellanizado mucho antes de la incorporación de esta al reino 
de Castilla. Además de los topónimos mencionados explícitamente en la Primera 
Crónica General, pudo castellanizarse antes de la toma de la ciudad así mismo el 
nombre Bibarragel, pues la zona nombrada es una parte de la ciudad que desem-
peñó un papel estratégico clave en las operaciones bélicas —protegía la ciudad río 
arriba—. Además, como puerta de la muralla era visible desde la posición de los 
atacantes, al igual que las de Goles, Dalcar y Minjohar29, por lo que los militares cris-
tianos necesitaban disponer de nombres para su identificación durante la fase pre-
paratoria del asalto.

Los nombres precastellanos referentes a lugares situados intramuros, en cam-
bio, son muy pocos: hemos mencionado en las páginas anteriores [Adarve de] Aben 
Manda, Azucaica (o Açueyca), [Calle de la] Rabeta (o quizá mejor Rábeta) y Ajofrín 
(o Aljofrín)30. Esta llamativa escasez, sin duda encuentra su explicación en el modo 
en que se desarrolló el proceso de repoblación de la ciudad. No se conserva ningún 
libro del repartimiento urbano de Sevilla, y las referencias contenidas en documen-
tos sueltos son solo puntuales; he aquí dos ejemplos:

Connoscida cosa sea a todos los omes que esta Carta uieren cuemo yo don Al-
fonso por la gracia de dios Rey de Castiella & do τ otorgo a uos Esidro gonçaluez 
unas casas en Seuilla, aquellas de que uos sodes tenedor que son en la collacion de 
santa Maria, τ an por linderos de la una parte las casas de Garci martinez, del otra 
parte las casas de Symon el Orebze, de la otra parte las Casas de donna Maria, de la 
otra parte las casas de don Bartholome baynero, de la otra parte las casas de donna 
Sol τ de las dos partes las calles del Rey. (Documento de 1253; Ballesteros, 1913: XVI)

Connosçuda cosa sea a todos los omes que esta Carta uieren Cuemo yo don Al-
fonso por la gracia de dios Rey de Castiella & Do τ Otorgo en Seuilla a Pedro pe-
rez omme dela Reyna donna Johana τ mio Clerigo unas Casas con su Cozina τ 
con su establia ala Collacion de Sanctiago, τ a por linderas: dela una parte Ora ló-
pez, τ dela otra parte Martin gordo, τ dela otra parte los ffrayres de ucles, τ dela 
otra parte la Cal del Rey. Et otrossi dol un Casar que esta en ffruente destas Ca-
sas pora bodega, τ Quatro arençadas de vinnas ala Torre crebada, cerca las vinnas 
del Obispo de Segouia, τ dol dos arençadas de Huerta ala Puerta dela Azeytuna 
cerca la Huerta de don Domingo el Capellan que ffue dela Reyna donna Johana, 

29 Teniendo en cuenta este hecho, es plausible que Puerta de Macarena (así figura en varios docu-
mentos originales de la colección transcrita por Ballesteros) sea un calco del nombre hispanoárabe.

30 Quizá haya que descartar Ajofrín, pues podría tratarse de un odónimo castellano basado en un 
antropónimo identificador del origen de un poblador (Ajofrín es una localidad de la actual provincia 
de Toledo).
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τ Quatro Yugadas de Bueyes en dos Barrios, cerca la Heredat de martin ximenez 
yerno de don Ordonno. (Documento de 1255; Ballesteros, 1913: LXXVII)

En estos fragmentos observamos cómo la identificación de los lugares urbanos 
se lleva a cabo empleando una incipiente odonimia creada a partir del castellano 
(Collación de Santa María, Cal del Rey, Puerta dela Azeytuna, Torre Crebada), y ha-
ciendo referencia a los propietarios de las casas vecinas, ninguno de ellos musul-
mán. La distribución de las propiedades urbanas sin duda se llevó a cabo de modo 
similar a lo que se haría pocos años después en otra ciudad andaluza recién con-
quistada: Jerez de la Frontera. En este caso, conocemos numerosos detalles del pro-
ceso de repoblación gracias a la existencia de un repartimiento urbano, editado 
por Manuel González Jiménez y Antonio González Gómez. En la introducción 
(González Jiménez y González Gómez, 1980: XI), comentan estos medievalistas:

La repoblación de Jerez debió comenzar a efectuarse a raíz misma de su con-
quista e, incluso, es más que posible que Alfonso X hubiese ya iniciado el reparto 
de tierras, heredades y casas durante el cerco de la villa, como era práctica normal 
en la época. De todas formas, la llegada de pobladores y su instalación en Jerez se 
produciría solo después de conquistada la villa y una vez efectuada la evacuación 
de la casi totalidad de sus pobladores musulmanes.

En el caso de Sevilla contamos al menos con el testimonio de la Primera Crónica 
General, que describe de forma concisa, pero plástica, la expulsión de los musulma-
nes de la ciudad (PCG: 767):

Libradas todas las pleytesias de suso dichas que en razon del entregamiento de 
la noble cipdat de Seuilla fueron traydas, et el rey apoderado ya en el alcaçar de-
lla, commo dicho auemos, los moros demandaron plazo al rey para vender sus co-
sas las que non podian leuar; et fue vn mes el que ellos demandaron, et el rey ge lo 
dio. El plazo conplido, los moros auien vendido todas las cosas que vender quisie-
ron; et entregados de su auer, entregaron las llaues de la uilla al rey don Fernando. 
Et el rey, a los que por mar quisieron yr, dioles çinco naues et ocho galeas; et a los 
que por tierra, dioles bestias et quien los guiase et los posiese en saluo. Et desta 
guisa los enbio este rey don Fernando a esos moros desa çipdat de Seuilla desque 
la ouo ganada et puesta en sennorio. Et los que yuan por mar et querien pasar a 
Çebta, eran çient vezes mill por cuenta; et los que por tierra, que yuan para Xerez, 
eran trezientas uezes mill, et con estos enbio al maestre de Calatraua que los guio 
et los puso en saluo, fasta dentro a Xerez.

Al no permanecer ya, después de este momento, población musulmana autóc-
tona, la odonimia tradicional hispanoárabe evidentemente no pudo transmitirse a 
los repobladores cristianos, salvo quizá casos muy concretos de contacto puntual 
producido en el momento de la entrada de los cristianos en el centro de la ciudad, 



297Elementos precastellanos en la toponimia urbana de Sevilla

ISSN 1132-0265
https://dx.doi.org/10.12795/PH.2025.v39.i01.11 Philologia Hispalensis 39/1 (2025) 277-299

o al menos en momento anterior a la expulsión. Esta explicación no contradice el 
hecho de la existencia de una morería sevillana —de la que es prueba evidente el 
odónimo La Morería31— aún décadas después de la conquista de 1248. Pero se trata-
ría, igual que algunos años más tarde en el caso de Jerez, de mudéjares que se esta-
blecieron en la ciudad, con permiso de las autoridades cristianas, con posterioridad 
a la conquista, procedentes de otras áreas ya incorporadas al reino de Castilla, como 
explican M. González Jiménez y A. González Gómez (1980: LXV-LXVIII):

Entre los pobladores asentados en Jerez después de la conquista figura un 
grupo pequeño de musulmanes. El principal problema que la existencia de este 
grupo plantea es el de su procedencia. Porque, en principio, aunque volveremos 
sobre el tema más adelante al tratar el destino de la comunidad musulmana, hay 
que admitir lo que los textos de la época, en especial la crónica de Alfonso X, nos 
dicen al respecto, y es que la población musulmana de Jerez fue literalmente ex-
pulsada en su totalidad al caer la ciudad en manos de los castellanos. Por tanto 
cabría suponer que los moros instalados en ella después de la capitulación proce-
dían de otras localidades andaluzas: de Écija, de Niebla o, tal vez, de la propia zona 
sevillana. Existe desde luego un precedente. En el caso de la morería sevillana, sus 
componentes procedían de Baeza, del alfoz de Sevilla y de Niebla32.

Dado que estos mudéjares eran, igual que sus vecinos cristianos, recién llegados 
y desconocedores por completo de la tradición odonímica local hispanoárabe, esta 
cayó casi por completo, y de forma irremediable y definitiva, en el olvido.
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